
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA POLIGRESA 5.A, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS 

IL DIEZ Y NUEVE.- 

En la ciudad de Santiago de Gueyaquil, a los Treinta días de Enero del año 2019, siendo las nueve horas, 
dentro del establecimiento principal de la Compañía, ubicado en la Av.9 de Octubre No.100 y Malecón 
Simón Bolívar Edificio La Previsora Piso 30 0Of.3004, so reunió la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia POLIGRESA $.A., a la misma que asistieron los accionistas: 

1. Olga Karina Hungría Romero, propietaria de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dótar ($ 1.00) de los Estados Unidos de Norte América cada 
una. 

2. Martha Olivia María Jalón de Santis, propietaria de 400 acciones ordinarias y 
nominstivas de un dólar ($1.00) de los Estados Unidos de Norte América cada 
una. 

Se encuentra por lo tanto presente, en la sesión de ta Junta General el 100% del Capital Social y pagado, 
el mismo que asciende a la cantidad de US$800,00 (ochocientos 00/100) dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, dejando constancia de que esta junta se reúne atenta a lo dispuesto en el Artículo 238 
de Ley de Compañías. 

Los asistentes aceptaron por unanimidad la celebración de la Junta y están plenamente de acuerdo en 
conocer y resolver sobre el única punto y orden del día, el mismo que se detalla a continuación: 

1.- Conocer y Aprobar los Estados Financieros por el cierre del Ejercicio Económico del año 2018. 

Estendo conforme los presentes con el punto a tratar, prosigue la reunión, la cual es presidida por la 
señora Olga Karina Hungría Romero; y, de Secretaria Ad-hoc actúa la señora Cpa. Mina Mercedes 
Castafieda León, por así decidio los asistentes a la junta. La Presidenta de la Junta, antes de declarar 
instalada la misma, dispone que por secretaría se de cumplimiento a los dispuesto en los Artículos 

doscientos treinta y nueve de ja Ley de Compañías y Ocho del Reglamento sobre Juntas Generales. 
Hecho lo cual, el Secretario informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, 
quienes representan la totalidad del capital social pagado de la compañia y que blen puede lisuarse a 

efacto la presórte Jorits. Lá Prósidenta de tá Junta decia iristálada tá sesión y pong a consideración de 
los asistentes el único punto del orden del día; Hace uso de la palabra el sañor Ricardo Santillán Olmedo 

despejadas todes las inquietudes planteadas al contador de la Empresa el ing. Mario Chang Zúñiga. 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos resuelve: 

Aprobar los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio Económico 2018 a fin de que se proceda 
con el envio de la información requerida por los correspondientes Organismos de Control. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la redacción de la 
presente Acta. Reinstalada la Sesión, la Secretaria procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobade 
por todos los esisientes a la junta, quienes en señal de conformidad, proceden a firmar al calce, con 
cual culmina la presente sesión, siendo las 10H00.- 
Guayaquil, 30 de Enero del 2019. 

Ss 

KARINA HUNGRIA ROMERO DE SANTIS 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

a 

AJA te las Oda ree Á 

CP, MIRNA MERCEDES CASTAÑEDA LEON 
SECRETARÍA AD-HOC 

   



LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
POLIGRESA S,A., CELEBRADA EL DIA TREINTA DE ENERO PEL AÑO 
DOS MIL DIEZ Y NUEVE.- 

* 

1. Olga Karina Hungría Romero, propietaria de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($ 1.00) de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

2. Martha Olivia María Jalón de Santis, propictaria de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Se encuentra por lo tanto presente, en la sesión de la Junta General el 100% del Capital 
Social y pagado, el mismo que asciende a la cantidad de US$800,00 (ochocientos 
00/100) dólares de los Estados Unidos de Norte América, dejando constancia de que 
esta junta se reine atenta a lo dispuesto en el Artículo 238 de Ley de Compañías. 

Guayaquil, 30 de Enero del 2019. 

ARE PIS 
GPA. MIRNA CASTAÑEDA LEÓN 
SECRETARIA AD-BOC 

Exp.No.134857 

 


